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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Presentado el memorial por parte de ALEJANDRO RAYO BUENO, 
como apoderado de la parte demandante, en el que solicita aclarar el 
auto del 05 de junio de 2023, en el que se agregó la póliza y se levantó 
medidas, en el sentido de indicar si los dineros depositados previamente a 
órdenes del juzgado seguirían consignados o se procedería con la 
devolución de los mismos a la parte demandada y a favor de cuál de las 
dos codemandadas. 

 
Este despacho considera que, toda vez que la caución fijada 

mediante providencia del 16 de marzo de 2023, por valor de 
OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($820’000.000), caución que 
fue realizada por el valor de las pretensiones de la demanda, las costas, 
aumentado en un 50%; aunado a que dicha suma fue garantizada 
mediante póliza 79459, avalada mediante auto del 05 de junio de 2023. Es 
necesario aclarar que esta dependencia, mal haría en retener esos dineros 
depositados, toda vez que la finalidad de la póliza per se, es la de 
garantizar completamente la obligación y no servir de doble garantía. 

 
Sin embargo, la entrega de tales dineros solo se podrá materializar 

cuando se encuentre en firme el proveído que aceptó la caución 
prestada por la parte demandada y ordenó consecuencialmente el 
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levantamiento de las cautelas. Ello, dando aplicación analógica a lo 
dispuesto en el precepto 323 inciso 4° del C. G. del P., el cual 
impide la entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea 
resuelta la apelación, con miras a evitar que, ante una eventual 
revocatoria, el l it igio quede huérfano de cautelas y se 
perjudiquen los intereses del demandante, por el cumplimiento 
intempestivo de una providencia no ejecutoriada. 
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